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TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° INTERNO 118251 

CUI. 11001020400020210147900   
JUAN GONZALO AFANADOR QUIÑONEZ 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy nueve (09) de agosto de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de enteramiento con el fin 

de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia Doctor LUIS ANTONIO 

HERNÁNDEZ BARBOSA en auto del 02 de agosto de 2021, AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela instaurada 

por JUAN GONZALO AFANADOR QUIÑONEZ, contra la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

Bucaramanga, el Consejo Superior de la Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, asimismo, 

ordenó VINCULAR como terceros con interés a Kelly Johana Avendaño Páez, Yurley Katherine Tarazona Amorocha, 

José del Carmen Gallardo Rincón, Herlinda Avendaño Páez, Wilmer Gallardo Avendaño, Seguridad Montgomery 

Ltda., Centro Comercial y Profesional Gratamira, Seguros del Estaado S.A. y Seguros de Vida Colpatria S.A., así 

como a las demás partes e intervinientes dentro del proceso ordinario laboral bajo consecutivo 

68001310500620110031901. 

 

Lo anterior con el fin de notificar al REPRESENTANTE LEGAL DE SEGURIDAD MONTGOMERY L.T.D.A., EDGAR 
MAURICIO VALBUENA GÓMEZ APODERADO DE SEGURIDAD MONTGOMERY LTDA, REPRESENTANTE LEGAL 
DEL CENTRO COMERCIAL GRATAMIRA Y A KELLY JOHANA AVENDAÑO PÁEZ, YURLEY KATHERINE 
TARAZONA AMOROCHA, JOSÉ DEL CARMEN GALLARDO RINCÓN, HERLINDA AVENDAÑO PÁEZ, WILMER 
GALLARDO AVENDAÑO y a quien interese dentro del proceso bajo el radicado ut supra.  

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 

 
 

 
 

 
MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor 


